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preaidenoia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfoneo XIII (q. D g ) 

S. M. Ib R íd b Doña ViotoHi Eageoi», y

GOBIERNO CIVIL 
■ — NhriSeet "" “•

STT-BSTSTEJ5TCI-A-S
Llegadas el día 7 de Barcelona en el vapor «Rey ]aime I»

Harina.  ........................... 34.300 kilogramos
Maiz..................................... 7.000 id.

Llegadas el dia de hoy de Barcelona en el vapor «.Bellver»
Harina................................ 10.500 kilogramos
Maiz. . :...................... 21.300 id.
Palma 8 de Abril de 1915.

El  Go b e r n a d o r , 

Ignacio Martínez de Campos

SECCIOR DE LA GACETA
r- ■■_______________ __ ____ _ i

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
Ei señot Embajador de So Majestad en 

Londree, comunica á este Ministerio que 
según un nuevo aviso á loe navegantes 
publicado en la Gaceta de LonAres de 26 
de Maizo pasado, desde el 1,° de Abril 
serán colocados dos faros flotantes en 01 
Oanal Inglés de Foikesion, en la siguien
te forma:

1) Ua faro ostentando una loa verde, 
Colocado a dos millas y media, 140° (S. 
26* E. Mag.) desde la punta del muelle 
de Foikesiooe, ó aproximadamente á una 
latilnd de 51° 40” N., longitud Io 14’
10” E.

2) Un faro ostentado una luz blanca, 
colocado á cinco cables 150° (S, 16° E. 
Mag.) desde ia punta del muelle de Foi- 
keeione, ó aprixnnadamente á una lati
tud de 51° 2’ 40” N., longitud Io 14’ 10” 
E, ,

Los faros estarán provistos de señales 
para niebla, ,

Los navegantes quedan avisados según 
esta disposicióu de que todo el tráfico en 
esta paite del Estrecho de Dover que se 
halla entre el bajo de Varne y Fo kesío-_ 
ne, debe pasar entre loe faros menciona
dos, y de qoe debe cumplirse el articu'O 
25 de les «D.aposiciones de abordaje» 
(ColUsions RagulatiooB), es decir, que el 
Uáíioo destinado á ¡a parte Este deberá

88. AA RR. el Pducipe de Asturias é 
Infautes, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
períocas de la Augusta Real tramilla

(Gacetas 5 y 6 de Abril)

hacerse por la parte Sur del paso, y el 
trafico deettaaAo al Oeste debe pasar por 
la parte Norte,

Los barcos que no observen satas ad
vertencias lo harán a su propio riesgo. .

Lo que se hace público < para conoci
miento general.

Madrid, 5 de Abril de 1915.=E1 Sub
secretario, E, Farras.

(Gaceta 6 de Abril)

Núm, 827
MINISTERIO DE LA GUERRA

Sección de Estado Mayor y Campaña
CUPO DE INSTRUCCIÓN

Circular.—Exorno. 8r.: La ley de re
clutamiento y reemplazo del ejézoito hoy 
vigenie, encierra entre ene preceptos 
fnndamenialee y tiene por principal ob
jeto el que iodos ios mozos declarados 
sold dos en cada conúngenie, reciban eu 
insíruución militar con ia extensión que 
es preciso para que puedan Henar los 
elevados y patrióticos fines que la ley 
persigue. Con el fin de que el cumpli
miento de tan sagrados deberes se haga 
sin menoscabo de loe inteieses generales 
del país y sio restar brazos á la agncui- 
tnra é industria nacional, por cuya pros
peridad y engrandecimientu se desvelan 
ios aitos poderes del Esiano, á la vea que 
se compensen loa gas.os que el llama
miento del cupo de rnaiiuccióa lleva 
consigo, se concederán ucencias tempora
les, á partir del día 20 de abril próximo, 

á los soldados del cupo de filas del team- 
plazo de 1912 que sirven en las guarnicio
nes de la Península, Baleares y Canarias. 
Para dar cumplimiento á lo que previene 
el artíonlo 261 de la vigente ley de reclu
tamiento, id Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que ¡os reclutas del oupo 
de instrncció 'del reemplazo de 1914 y 
los que por diferentes conceptos han sido 
agregados á dicho cupo y reemplazo, 
sean llamados para recibir instrucción 
militar el día l.° de mayo próximo, ob
servándose para su cumplimiento las re
glas siguientes:

!,“■ Los jefes de oae?po activo á que 
perienezcan los reclutas llamados por 
esta circular, comunicarán directamente 
á los interesados, si residen en la misma 
localidad, ó por conducto de las autorida
des militares ó civiles de la población de 
su residencia en caso contrario, el dia en 
que deben htcer su presentación personal 
en el cuerpo donde están destinados y la 
población donde tiene su residencia la 
plana mayor del mismo.

2 .a El viaje de incorporación á filas 
de estos reclutas se hará por cuenta del 
Estado, sin necesidad de previa concen
tración en las cabeceras de las cajas de 
recluta, y á fin de que resulte la debida 
economía en los transportes sa agrupa
rá, por las autoridades encangadas de ex
pedir los pasaportes ó de autorizar las 
listas de embarque á todos ha individno j 
que marchen á la misma población, en la 
forma que previene la Real orden de 24 
de Diciembre de 1909 (D, O. n,° 291).

3 .a Por los jefes de ios cueipos se 
abonarán á los reclutas 50 céntimos de 
peseta por cada uno de los días que han 
debido emplear para incorporarte á la 
residencia de las planas mayores, si no 
los hubieran recibido ya de los respecti
vos Ayuntamientos, á los cuales lee serán 
reintegrados por los cuerpos á la presen
tación de los respectivos cargos. Desde el 
dia en que verifiquen su incorporación 
tendrán de echo á percibir el haber y el 
pan reglamentario en el cuerpo eu que 
sirven,

4 .a Los que hubiesen servido en filas 
como voluntarios un plazo de tiempo no 
inferior á seis meses, quedarán dispensa
dos de incorporarse á filas para recibir 
nairuoción, según previene el articulo 

435 del reglamento.
5 .a Oj o arreglo á lo que dispone 

el artioulo 433 del reglamento para 
la •- aplicación de la vigente ley de 
reclutamiento, los individuos que ai pre- 
eentarse an el cuerpo acrediten por certifi
cado expedido por escuela oficial de ins- 
tiucción militar, ó previo exámen, que 
poseen ios conocimientos militares pre
venidos para ser incluidos en alguno de 
los tres grupos que en dicho ariícu c se 
de etmnuan, estaiá en filas el tiempo que 
en el mismo se señala, y aquellos que 
no tengan instrucción preparatoria mili
tar y loe analfabetos, pe-mauecerAA en 
ellas tr*s meses.

6 .a Los individuos del cupo de ins- 
irucoión mientras usién recibiéndola, que 
en cumpamiBAto de loe axtiauioe 206 y

231 de la ley, hayan de^ser desiinados á 
cuerpo activo como individuos del cupo 
de filas del reemplazo á que pertenecen, 
se Incorpoiaráa al cuerpo en que les co
rresponda cubrir las bajas, según dispone 
el artículo 317 del vigente reglamento,

7 .a Loe recluías acogidos al capítulo 
XX de la vigente ley de reclutamiento 
haiáu por su cuenta el vieja de incorpo
ración al cuerpo á que fueron destinados 
y disfrutarán durante su periodo de ine- 
tzucción de los beneficios y consideraoio- 
nee á que tienen derecho según previene 
el articulo 275 de la ley, El tiempo que 
estos reclutas permanecerán en fi as eerá: 
20 días para los que tengan certificados 
de haber recibido inetrucción militar en 
una de las escuelas militares dependien
tes del Estado ó revaliden, previo exa
men, la instrucción adquirida en una 
escuela particular, y los que carezcan de 
instrucción militar permanecerán en fitas 
el tiempo que indíviduaimenie necesiten 
pata adquirirla srgun sus aptitudes, que 
apreciaran ios jefas de ios cuerpos bajo su 
personal y directa responsabilidad, el 
cual no podrá ser menos de siete semanas 
ni exceder de tres meses.

8 .a Los Capitanes generales de las 
regiones y distritos solicitarán de ios Go
bernadores civiles de las provínoles se 
inserte esta circular en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s para que cuanto en ella se 
dispone llegue á conocimiento de los inte
resados y queden enterados de la obliga
ción que tienen de presentarse al onerpo 
á que han eido destinados en la fecha an
tes indicada.

9 .a a los Oapüanes generales de las 
regiones y disiritos se les comunicará 
oportunamente instrucciones, tanto por lo 
que se refiere á las prendas de vestuario 
que se han de facilitar á los reclutas 
llamados por esta circular, como a la for
ma y orientación que se ha de dar á la 
insiruoción militar.

De real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 29 de 
Marzo de 1915.

Ec h a g ü e  
Biflor ......

(D. O. del M. de la G. n.° 71)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noucias comunicadas a este Cen

tro por ei Embajador de España en Pe- 
trogrado, no han vuelto á presentarse ca
sos de cólera eu ios distritos de Btaziaw, 
Bmmza y Jampol, correspondientes ai Go
bierno de Podoíia.

También comunica que no han existi
do casos de cólera en Soukhoum y su te
rritorio.

Lo comunico á V, E, para su conocí- 
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V, E. muchos años.

M.C.D. 2022
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Madrid, 5 Abril de 1915,—El Inspector 
general, Manuel M. Salazar, 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla y Gobernador Mi
litar del Campo de Gibraltar.

^Gaceta 6 de Abril)

SECCION PBOVUÍÜIAL
Núm. 814

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Habiendo suf-ido extravio el resguardo 
del depósito necesario en melólioo eln 
ínteres importante 100 pesetas que don 
José García C^deil coosthuyó en esta 
Saonrsal de ia Caja de Depósitos eo 7 
Agosto de 1906, bajo los números 291 de 
entrada y 4441 de registro, se hace público 
por medio de este anuncio, para que la 
persona en cuyo poder se halle pueda 
hacer entrega del mismo en estas Oficinas, 
y que trascurridos dos meses de ia publi
cación en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se expida el 
nuevo resguardo, quedando nulo y sin 
ningún valor ni efecto el primitivo, con
forme lo determina el ari, 41 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1893,

Palma 5 Abr í 1915, -El Interventor 
de Hacienda, Carmelo Sales.

Núm. 811
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Subasta
Co n d ic io n e s bajo las cuales el Ayun

tamiento de Palma adjudicará en pú
blica subasta las obras de cons
trucción y tendido de una tubería de 
hierro conductora de agua potable 
por la calle del Conquistador desde el 
repartidor de la calle de Santo Do
mingo de esta ciudad,
i‘—Dia para celebrar la Subasta

La subasta se celebrará á las doce 
del día veinte y uno (miércoles) del mes 
actual en la Casa Consistorial.

2^—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condiciones 
el R. D, de 12 Julio de 1902, la Instruc
ción de contratos de 24 Enero de 1905 y 
las demás disposiciones aplicables á las 
que el contratista se atemperará en lo 
que no esté previsto eu las presentes.

3?—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.* (una peseta) y adap
tadas al adjunto mouelo. 8e entregarán 
al Presidente del acto, durando media 
hora la admisión de pliegos de propo
sición sin que puedan ser retiradas y 
contendrán además de la proposición la 
cédula personal y el documento justifi
cativo del depósito provisional. 8: una 
misma persona presentase dos ó más 
pliegos, la cédula y el resguardo del 
depósito podrá incluirse indistintamen
te en cualquiera de ellos considerándose 
incluidos en todos,

^,a—Depósitos y su ampliación como 
jian^a

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
ciento ochenta y ocho pesetas cuarenta 
y dos céntimos equivalentes al 5 por 
100 de la señalada como tipo de su
basta,

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez dias inmediatos si
guientes á la notificació i de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema 
te, hasta completar la suma de sete
cientas cincuenta y tres pesetas sesen
ta y seis céntimos equivalente al veinte 
por ciento del tipo de subasta cuya 
cantidad quedará como fianza definiti
va para asegurar las responsabilidades 
del contrato.

Dichas consignaciones deberán verifi
carse en metálico, en Bonos Municipales 

ó bien en valores públicos regulando 
su importe efectivo conforme prescribe 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

5,a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia las car
petas de los pliegos se numerarán co
rrelativamente por el orden en que ha
yan sido entregados al Presidente,
6.Depósitos que no producen efecto
Con el licírador que constituya de

pósito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por ex
ceder del tipo de la Subasta por no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que 
renuncia al 5 por 100 de la cantidad de
positada el cual se le descontará en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derecho de custodia.

7*— Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no soa definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

8.a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes se instruirá expediente administra
tivo reteniendo los depósitos de las per
sonas á quienes alcance; suspendiendo 
la adjudicación de la subasta. Si en es
te expediente se confirmara la sospe
cha se pasará el asunto á los Tribuna
les ordinarios,

5.a—B as tanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

ie.—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contríbu 
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica pa
ra el Ayuntamiento) y demás que ocu
rran sin excepción alguna.

ii .—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifi 
carse por ningún concepto, ni aún á 
titulo de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún concepto por excepcional y ex
traordinario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo á costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono, 8e 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex- 
clnsivamente,

14,—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el Oontrat sca y sus empleados en este 
servicio, se ventilaran ante el Tribunal 
que compete, siendo á aquellas comple
tamente extraño el Ayuntamiento.

15 .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de tres mil 

setecientas sesenta y ocho pesetas cua
renta y dos céntimos.

16 .—-Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

ciudad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquél, es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cua quiera nctifi- 
cación hecha a éste se entenderá como 
si lo fuera á su principal, sin que pue
da en ningún caso eximirse de ninguno 

de sus deberes, cualquiera sea el pre» 
texto que alegue,

17 .—Prórrogas',
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la instrucción y ley de obras । 
públicas, y solo en las consideradas es- I 
pedales, podrán solicitarse prórrogas I 
para terminar las obras contratadas, 
limitándolas á un tercio del plazo de 
duración,

18 .—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza 

pagará á los denunciantes el importe 
del 25 por 100 sobre el valor del fraude 
denunciado si resulta cierto y probado, 
Los que aspiren á dicho premio, deposi
tarán en la Caja municipal una canti
dad equivalente al valor de las obras ó 
trabajos necesarios para comprobar la 
exactitud de la falta y de resultar ésta 
cierta, indemnizará dicho gasto el con
tratista.

19 .—Contrato con los obreros 
Deberá el rematante celebrar contra

to con los obreros que hayan de ocupar
se en el servicio objeto de este contrato, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
R. O. de 20 Junio de 1902, haciendo 
constar la duración del mismo, los re
quisitos para su denuncia ó rescisión el 
número de horas de trabajo y el precio 
del jornal.

20. Queda el contratista obligado al 
exacto cumplimiento de las condiciones 
facultativas que obran en el expediente 
de contratos.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar,

Palma 3 de Abril de 1915. —El Alcal
de, Jaime Suau.—P. A, del A.—El Se
cretario, Benito Pons Fabregues.

Modelo de proposición 
En papel de 11.* clase (una peseta) 
Don domiciliado en esta Ciudad 

calle de...... .  número...... .  provisto de ia 
cédula personal que exhibe número.......  
de la clase.,..,, expedida dia....... y 
enterado del proyecto y pliego de con
diciones facultativas y económicas pa
ra las obras de construcción y tendido 
de una tubería de hierro para agua po
table por la calle del Conquistador des
de el repartidor de danto Domingo que 
se halla de manifiesto en la Secretarla 
de este Ayuntamiento y del anun io 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nú 
mero..... de esta provincia, me obligo 
á tomar á mi cargo dicho servicio por 
la cantidad de pesetas (en letras), su- 
getándome en un todo á dichas condi
ciones, Ordenanzas municipales y de
más disposiciones vigentes,

Fecha (en letra) Firma (entera) 
Nota,—Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en ei sobre ó carpeta di
rán: «Proposición para las obras de 
construcción y tendido de una tubería 
de hierro para agua potable por la calle 
del Conquistador.»

Núm. 806
AYUNTAMIEETO DE ESPORLA8
Eo sesión del dia 24 de los corrientes 

acordó este Ayuntamiento aprobar el 
expediente sobre proyecto de construc
ción de un nuevo Cementerio, cuyo 
plano va unido al mismo, en ia finca 
denominada Rota d*en Ferranet propie
dad de herederos de D. Sebastián Trias 
Ferrá, y su exposición al público por el 
término de treinta días á efectos de 
reclamación en la Secretaría de esta 
Corporación contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente anuncio 
en el B, O. de esta provincia.

Esporlas 27 de Marzo de 1915.—El 
Alcalde, Juan Riutord. P, A. del A.— 
Juan Nadal, Secretario.

Núm. 828 
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
En el corral muololpal de este vida se 

halla detenido un cerdo entero de un ta
maño de unos diez meses de edad en
contrado abandonado en la vía púbiice; 
la persona que se crea con derecho puede 
pasar á recogerlo dentro el término de 
cuatro días, pasados loe cuales y no se ha 

presentado ninguno se venderá en púbHC| 
subasta y se eot*egvá al m*jnr pastor.

Sanadlas 6 de Abril de 1915.—El Al. 
calde, Antonio Cirer.—Miguel Rsmls, 8e. 
cretario.

Núm. 810
AYUNTAMIENTO DE MANAC0R 

Extracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamleoto y Junta Muoicipal du. 
rante el mes de Febrero de 1914, 
Eo la sesión que tuvo lugar el día 8 

aprobó al acta de la anterior, dos píanoi 
de fachada de casa y el pago de varla8 
cuentas por servicios municipales, Luego 
se tomaron los siguientes acuerdos: Qq 8 
todas las cuentas carcelarias lleven el Visto 
Bueno del Sr, Jues ó del Jefe de la Cárcel, 
Conceder medicamentos gratuitos é nos 
vecina pobre y un socorro domiciliario í 
un vecino pobre también. Dejar por ocho 
días sobre la mesa la proposición da 
apertura de una calle frente á la vía férrei, 
Autoriiar al 8r, Presidente para que firme 
la convocatoria de una reunión de Alcaldes 
para pedir al Gobierno la supresión del 
impuesto de Consumos en todos loe Ma» 
nloípfos de España, Pasar á estudio de li 
Comisión de Fomento la colooec’ón obll- 
getoria de canales en todos los tejados, 
Que asan de granito las piedras donde han 
de colocarse los grifos para la salida del 
agua en la calle de la Pee. Que en los días 
en que se dá comida extraordinaria á loa 
asilados de Beneficencia se dé también a 
loe presos de la Cárcel, Prorrogar por 
algunas oías el arreglo de los caminos 
vecinales. Pasar á estudio de la respectiva 
comisión el arreglo de! Matadero, Constroii 
seis banquillos pera el público qne ariste 
á las sesiones. Que por ¡a Guardia Rural 
se dé mensualmente cuenta de las corra
ladas impuestas y por úll mo se acordó 
conceder un solar en el Cerrenterio rural 
al vecino Miguel Busquéis Morey para la 
construcción de una sepultura,

En la sesión del dia 10, después de 
aprobarse el acta de la anterior, s* dió 
cuenta de una comunicación del Sr. Teso
rero de Hacienda interesando el ing eso de 
una cantidad pera que e Monicipio pueda 
disfruta* de la reducción dei 66 ai 16 per 
100 del embargo de sus rentes y derechos 
acordándose que por Contaduría se piao- 
tique una liquidación y pasarla á 1» Co
misión de Hacienda para dictamen. Apro» 
báronse después varios planos de reforma 
de fachada da casa y uno de nueva c o d b- 
truooión y tomáronse los siguientes acuer
dos: Pesar á la Comisión de Hacienda la 
distribución de fondos de! presente mee 
y el presupuesto refundido para el presen
ta año, Pagar á loe Sres. Hijos de Ser- 
vera y Melle una cuenta por reparaciones 
del alumbrado público y reposición di 
varias lámparas. Enegenar una parcela 
de via pública sobr-nte en las callee de 
Alfareros y Alfonso XII. Que la Comisión 
de Fomento se entienda con el propieta
rio de la finca que tapia la vía calle frente 
á la línea férrea, para que resuelvan sobre 
su apertura. El arreglo de Una camada en 
el predio Son O adera y pasar á estudio 
de las Comisiones de Hacienda y de Bene
ficencia el establecer un turno paraje 
clase de obreros que caresoan de trabajo.

Eo la sesión del dia 17, después de 
aprobarse el acta de la anterior, dos pía» 
nos de reforma de fachada de casa, el ex» 
tracto de acuerdos del mes de Enero úUi' 
mo las dibtiibuoiones de fondos de loi 
meses de Enero y Febrero y el presu
puesto refundido para el corriente ejer
cicio, se procedió el sorteo de los Vocaiel 
Asociados que h»n de formar paite de la 
Junta Municipal que ha de regir du/enie 
el corriente año, Después se acordó; Qo0 
el Sr. Alcalde y Secretario asistan en io* 
presentación de esta Corporación á *• 
Asamblea de Municipios que ha de veri* 
fioarse en Palma para pedir al Gobierno 
la supresión del impuesto de Consumo0- 
Vender á los 8res, D, Sebastián Roséis 
Lluil y D. Guillermo Reselló Patera la 
parcela de terreno sobrante de la via pu* 
bhoa en las calles de Alfareros y Alfon
so XII por el precio de 246'42 peseta0. 
Hacer constar en el acta y comunicarla 
ai interesado la protesta de este Ayunta
miento contra la agresión al Presiden!0 
de la Diputación Provincial Sr. R quer y 
dejar por ocho días sobre ia mesa M
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.probe^dn del pi^o de eshbleíimiento 
de L'odrá.

En la cesión del dia 24, ea aprobó e’ 
|Cta de ¡a anterior, más varios planos de 
reforma de fachada de casa y uno de 
nueva construcción de cerca de pared 
para un jardín. Loego ee acordó: El pago 
de ja cantead de 98*81 peestas ó la caja 
del Regimiento Infanieria de Palma con 
cargo al cspítu’o de imprevistos, importe 
de los BUmlniatroB á los mozos de esta 
ciudad dods-ados inútiles, Proceder al 
gorteo de nn Vocal Asociado para formar 
parte de la Junta municipal, por felleoi- 
□jiento de uno de los salidos en el otro 
gorteo. Apoyar una exposición de los fa
bricantes y obreros de la iodustiis de cal 
gado y bu s similares de estas Islas elevada 
el Exorno. 8r. Ministro de Fomento. De
jar por ocho días más sobre la mesa el 
plano de establecimiento de L odrá. Con
ceder una subvencióo por material á la 
Escuela rural de Sen Nsgre y pasa? á 'a 
Qomieióo de Fomento para estudio, la 
venta de una parcela sobrante de la vía 
púbbce que existe entre las calles de Al
fonso XII y Poniente.

JUNTA mu n ic ipa l
Sesión exiraoidiñaría del dia 28.—Se 

constituyó la Junta que ha de regí- en el 
ictnal efio.

E extracto que precede, fué aprobado 
en sesión del dia de ayer.

Menaoor 25 de Mateo de 1914.—El 
A'oalde, Juan Servera.—El Secretario, 
Francisco Nadal,

Núm. 826
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
HeVándoae vacante por fallecimiento 

de la persone que lo desempeñaba el car
go de Ja z Municipal de la cíuded de Fe- 
lamlx, ee anuncia al público por medio del 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia á 
fio de qne lee qne aspiren á obtenerlo 
puedan presentar en la Secretaria de go
bierno de caía Audiencia, sus iBelarcus 
con loe comprobantes de las condiciones 
y méritos dentro da) término de qninoa 
días a cootar desde 1* inserción de este 
enobcio.

Pa mu 6 do Abril de 1915.—Jaime Sa- 
rra, SeoreUrio.—V.° B.° -E’ Presidente, 
Gimeno.

Núm, 804
CEDULA DE REQUIRIMIENTO
De orden dal Sr. Juez de Instrucción 

de este Partido dada en providenc a de 
hoy y cumplimiento de carta-orden eje* 
ooioria de la Superioridad, dimanante de 
la causa sobre contrabando de tabaco se
guida en este Juzgado contra olios y Juan 
Bosoh Tarrasa, natural y vecino de Palma 
de Mallorca y hoy de ignorado paradero 
por enoootraree en rebeldía; por la presan
te se requiere al expresado Juan Bosch 
Tarrasa para que dentro el término de 
ocho días, a contar desde el siguiente al 
de la inserción de la presente haga efecti
va la tercera parte de la multa de nueve 
mil doscientas veintiocho pesetas á que 
ha sido condenado por la Urna, Audiencia 
Provincial junto con los otros dos proce 
Bados en méritos de la causa antes expre
sada, sufiiendo por su insolvencia la pri- 
8ión subsidiaria,

Tarragona 24 Marzo 1915,—El Seore- 
iarlo, Juan Grau,

Núm, 812
CEDULAS DE CITACION

E 8r. Jaez de Instrucción del distrito 
de la Catedral de esta ciudad, con provi
dencia de ayer dictada en el sumario qne 
Be instruye con el número 164 del año 
1914 sobre aprehensión de décimos y 
participaciones de la Lotería Nacional 
ofrecidos al público por Ana Bíbiloní y 
Terregal sin la correspondiente autoriza- 
oiót; ha mandado que se cite A uu tal 
Bq o  Juan, de estatura regular, mas bien 
sito que bajo, de unos cincuenta años de 
•dad, color moreno, nariz y boca regula- 
tee, pelo canoso, cejas al pelo, qne usaba 
barba, y de cara ledonda, cuyos apellidos 
7 eoiual residencia ó domicilio se ignoran 
que hs sido vecino de Barcelona y estuvo 
en Palma en el mes de Septiembre de 
Mi novecientos trece, en cuya ocasión y 

hallándose an le Plaza del Progreso de 
Santa Catalina, extramuros de dicha úl
tima ciudad, encargó a la referida Bíbilo 
ni que le adquiriera iodos los décimos y 
participaciones de la Lotería Nacional 
que le fueran posible correspondientes al 
sorteo del doce de mil novecientos trece; 
para que dertro de quinto dia y hora de 
las ooce comprrtzoa en dicho Juzgado 
de la Catedral, silo eslíe de San M'guel 
n.° 86, á fin de prastsr declaración en eí 
indicado sumario, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á Ley, si no compareciere.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el articulo 432 de la L»y de Eojaicit- 
miento Criminal, expido la presente cé 
dula para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y el de la ciu
dad de Barcelona, a fio de qne sirva de ci
tación en forma ai antedicho D. Juan cu
yos demás datos se ignorar.

Palma cuatro Marzo de mil novecientos 
quinos, Ei Secretario, Juan Basiard.

Núm. 788
En virtud de lo mandado por el señor 

Juez Municipal do esta vila, D. Psdro 
Ignacio Au!et Compafiy, mediante pro- 
vehido de esta focha, dictado en el juicio 
verbal instado por Joaquina L adó Amen- 
gual, casada con Juan Ameogual Ful ana 
con la vecina de este, contra Julián Cv 
tafly Salvé y loe herederos desconocidos 
de-Sebastian Peiegd Nogoera sobre 
otorgar gratuitamente los herederos del 
Pelegri á favor de la Lladó escritura pú
blica de cesión del dereóho de usufructo 
de la casa y corral número tremía de la 
calle de la ciudad de esta villa y que el 
Ca'añy desaloje la referida casa, tiene 
acordado la celebración del juicio verbal 
para día nueve de Abril pióximo á las 
nueve hortís á cayo lia se citan ti ios he- 
dederos desconocidos de Babastián Pele- 
gri Noguera pera que en dicho día y ho
ra comparezcan ante este Juzgado al 
objeto indicado, en la iniebgenuia qne de 
no verificarlo les pasará el perjuicio á 
que hob ere lugxr en derecho.

Llnchmayor 23 Ma íz ü de 1915. —Mi- 
gnel Vaqucr, Secretario.

Núm. 813 
REQUISITORIA

Riera Costa Miguel, hijo de Miguel y 
da María, natural du San Juan Bauúsía, 
Ayuntamiento de San Juan Bautista, 
provincia Bolearla, de estado sobero, de 
oficio labrador, da 22 teñes de edad, domí- 
cniado últimamente en San Juan Bautista, 
provincia de Baleares, procesado por 
haber faltado á concentración para su des
tino á cuerpo; comparecerá en el término 
de treinta días ante el primer Teniente 
Juez instructor del Batallón Cazadores de 
loiza n.° 19 Don Vicente Cuervo Aniza
ba aga, residente en esta plaza, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebalde.

Ibiza dos de Abril de mil novecientos 
quince, — El primer Teníame Juez instruc
tor, Vicente Cuervo.

Núm. 830
CONTRIBUCION TERRITORIAL

Arlo de 1914,—Termino de Manacor 
D. Agustín Muñoz de Avila, Agente Eje

cutivo de ¡a Zona de Mauacot de la qne 
ee Arrendatario D. Bartolomé Mir.
Hago saber: Que en el expedieme que 

instiuyo por débuos del citado concepto 
correepondienus ai espresado periodo, se 
encuentran comprendidos ios deudores 
que á oontinuaoión se relacionan, ain que 
conste tengan en esta localidad personas 
que les representen, por lo que expongo 

1 el presente edicto para que llegue á cono* 
Í cimlemo de ios mismos que con focha 29 
j de Maizo de 1915 he dictado la Siguiente:

Providencia decretando el embargo de 
fincas,—No hauiéndo satisfecho los con
tribuyentes que á cominuaoia se relacio
nan y por ei concepto arriba espresado, 
en el piazo que al efecto se íes concedió 
en la providencia de fecha 2 de Ej o io  de 
1915 sus descubiertos para con la Hacien
da, mas ios recargos de l.° y 2.® grado y 
costas causadas, piocedaee inmediatamen
te á ta irada de lo* bienes de ios deudores, 

librandoHe los onortunos mandamientos 
al señor Registrador de la Propiedad del 
oartido, para la anotación preventiva de 
embargo de las fincas designadas al efecto.
Númerodel recibo.—Nombres y apellidos 

de los deudores.—Fincas que se desig
nan como pertenecientes 4 los mismos.
2883, D, Pedro Salas Mocsífio, una 

ñoca llamada Son Fangos en este iérmi 
no de cabida de dos cuarteladas dos cuar
tones,

259. Antonia Bonet Galmés, una Soca 
situada en el punto denominado Ei Gaparó 
de «stensión de dos cuartones.

3839. Jorge Juan de Son Rlbot, una 
púsa de tierra de cabida de 161 d-:8‘ree 
sitúala en el punto llamado L»u Po.hJa
das,

4036, Sarafia Nabat Servera, una 
porción de tierra llsmeda 8nn Moro Negut 
de cabida de dos Gutrionas 54 decires.

123, Francisca Andrea Nadal, una 
finca lísmhda Son Moix de esiensión de 
ciemo noventa deetres.

3490. Bárbara Birceló de la Cloía, 
una finca llamada El P á de Llodrá, de 
cabida de ¿os cuartones 87 destres,

3872. Maleo Mascaré Vicens, una finca 
llamada E Plá de Llodrá, de cabida de un 
cuartón y otra en Son Caulas de 205 des
tres.

4435. Pedro Juan Valens Perelló, una 
finca llamada Son Llauas de 209 destres 
y otra en Son Vaquer de 345 oestres,

3225. María Tem Expósita, una finca 
llamada Son Rtch de ostensión de un 
cuartón,

3512. Francisco Barceló Binimelíe, 
una finca denominada Son Amer de cabi
da o d cuartón.

3513. Guillermo Barceló Binimelis, 
una tinca llamada Son Vaquer den Ribera 
de dos cuartones.

3514. Juan Barceló Binimelis, una 
fino» llamada Albocaser de cabida de 183 
destres.

3536, Mateo Biroeló Suñer, una finca 
llamada La Grata de cabida ana onarte- 
rsdae 22 destres y otra en el mismo pan
to de ana oaarterada y 45 deslíes,

3552, M guel Beazá Ptim, ana finca 
situada en La Pama den Ame de una 
cuartelada 38 dentres,

3652, Margarita Garrió Sancho, Una 
finca situada en Son Tovell de ostensión 
de dos cuartones,

3825. Miguel Grimslt Fnllana, una 
poroíóü de tie:ra procedente del predio La 
Grata de cabida de siete cuarteladas 344 
destres.

3951, Jaime Melle Juan, ana tierra 
llamada La Grata de cabida de una cuar- 
terada.

3953, Juan Masqaida Adrover, ana 
finca situada en Son Vaquer de dos cuar
tones.

4070, Miguel Nicolao Maura, una finca 
situada en Son Vaquer del Olivar de dos 
cuartones.

4392. Margarita Torras, una finca 
llamada Glot den Bodas de ochenta y dos 
destres.

3803. Antonia Geiabert Martí, pieza 
de Horra llamada Son Pera Audreu de dos 
cuartouee.

891. Isabel Font Domingo, pieza de 
tierra denominada La Genova de 129 
destres,

1599. Juan Llull Grimalt, porción de 
tierra hamada La Caseta de 164 destres.

1979. Juana María Moray Pascual, 
porción de llena llamada Son Pardut de 
162 destres.

141. Bernardo Artigues Ribot, porción 
de tierra llamada don Grimalt de una 
cuarierada.

1147, Francisca Galmés Riera, por
ción de tierra llamada Ei Coilel de 184 
destres,

2469, Jaime Veñy Andreu, casa callo 
de Nadal n.° 26.

j 601, Antonio Fmxá Orespi, una casa 
y co>ral señalada con el n,° 12 de la cabe 
de ViUauueva,

í 1552. Nicolás 'Nicolao Vaquer, casa 
j de campo situada ea una finca de una 
; oaarterada 326 destres llamad» Las Tata-

yolas,
23. Antonio Aizamora Fomentas, una 

finea llamada Sou M»ymó del término de 
Pena de 4U áreas 76 contiáreae.

575. Juan Lladó Darder, porción de 
tierra en el término de Petra llamada 
Camp de Ariafly de once áreas 72 cenliá- 
reas.

1424. Pedro Baroeló Plaza, porción de 
tierra Son Noviet de 110 dentres en el 
mismo término.

1493, Juan Bauzá Mayol, porción de 
tierra llamada Son Capellet de 63 áreas 
27 centláreas.

1^66, Sebastián Oata’á, porción de 
tierra en Son Noviet de 97 destres,

1795, Juan Font Pollgros, porción 
de tierra en Son Noviet de 33 destres olía 
en id. de 208 deslíes.

2045. Antonio Matas Baroeló, porción 
da 1*8-v a  ?n Son Burgués de 10 áreas 83 
oeoiiareas.

2048. María Matas Barceló, poroión 
de tierra de estsnsión de dita áreas 83 
centiáreas en Son Burgués.

2055, Guillermo Meyol Catoix, por
ción de tierra en Son Noviet de 48 áreas 
93 oentiáreae y otra en id. de 40‘12 áreas,

2173. Francisca Munar Font, poroión 
de tierra en Son Eizebits de 20 áreas 59 
centiáreas.

2194, María Nioolau Peñe, porción de 
tierra llamada L‘ Torre de 9 áreas 76 oen- 
tiáreas y otra en Son Noviet de 35 áreas 
55 centiáreas,

913, Juana Ana Font Roig, poroión 
de tierra en el término de San Juan lla
mada Son Riutoid de 98 destres.

1199. Barbara Riatord, porción de 
tierra llamada La Bastida de 103 destres.

588. Juan Nicolaa Gayá, poroión de 
tierra llamada Consolación de 253 destres,

1145. Francisca Nicolao Baya, por
oión de tíena llamada San Ramón de 36 
desiree.

1146. Guillermo Nioolau Baya, por
oión de tierra llamada San Ramón de 31 
destres.

663. Miguel Riutord Ramis, finca lla
mada Son Gual de 83 destres otra en Son 
Roig de 75 destres.

635. Antonia Puig Compañy, finca 
llamada B mfarda de 317 desties y otra 
en Son Baró de 33 desires.

1022. M gnel Jaume Bonet, finca lla
mada Ei Rafal de 140 decires y otra Son 
Gual de 2 cuartones.

546. Guillermo Mayol Badoix, finca 
llamada Son Conill de 211 destres y otra 
en Li Puota de 214 destres.

929. Juana M.* Fonlirioig Geiabert, 
finca llamada Son Riutord de 116 destres.

559, Guillermo Font Rosseltó, casa 
de oampo enclavada en una tinca llama
da Rafal Figuera.

569, Sebastián Gayá Florit, casa ca
lle de Palma núm, 34.

575, Guillermo Gomiia Jordá, oasa 
de oampo enclavada en una finca llamada 
La Bastida de 200 destres,

610. Rafael Real Enbert, casa de cam
po euoiavaaa en una tinca llamada La 
Galera de una oaarterada.

619. Juan Roeselló Gallei, casa de 
oampo enclavada en una tinca Can Ñero 
de 51 destres.

113. Amonio Baazá Fraió, finca Ja
mada El Rafal de eaensión de un c o mí  ton.

Asi, pues, en oumpiimiento de lo que 
díepoue el atl. 142 párrafos 3.° y 4,® de 
la íusHucoión de 26 de Abril de 1900, 
debo advertir á los propios deudores, sus 
herederos ó oausa-hatienies caso de haber 
fallecido, por medio dei presente les re
quiero para que en el plazo de 24 horas 
al de la pnbiioaoión se presenten en esta 
Oficina Recaudadora en esta OiUdad á 
satisfacer sus descubiertos; caso de no 
Verificarlo en el referido piazo igaalmente 
les requiero para que dentro tercero dia 
presenten y entregaen ios lítalos de pro- 
pied«d de las espresadas fincas, pues de 
otra suerte, ee seguirá ei expediente en 
rebeldía.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma expido el presente 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia y olro para su tijaciOu en 
la tablilla de los respectivos Ayuntamien
to, firmando eí señor Alcalde el dupnc do 
con ios testigos desigüéi.do8 por el mismo 
para que surta los oportunos efeatos,

Mauacor a 6 Abril de 1915.—Ei Agen
te Ejacmivo, Agu un Muñoz.
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Núm. 2366

Depositaría de fondos municipales de Son Servera
0UEN1A del tercer trimestre del año 1914 que rinde el Depoeiiario

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d i c a j a
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Peeeue

455*77 
2027*14

Cargo. . .
Data por pagos verificados en igual trimestre

Exietenoia ea mi poder para el trimestre que ligue , .

Kúm. Í383 e .
Depositaría de fondos municipales de Calviá
CUENTA del tercer trimestre de 1914 que rinde el Depoeitario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  _
Exuíenoia en mi poder en fin del trimestre anterior . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , . . . ,

------I Cargo............................. .....  
2482*91 I Data por pagos verificados en igual trimestre , , , , 
2027*14 I
- -----------I Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . 

455*77 I

624'is 
2551*18

8175*3?

3ib4‘i{

21«2l

SEGUNDA PARTE.— Qu in t a  po b o o n o bpt o s
SEGUNDA PARTE.—Cü bn t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeionet

Propios. .......... 
Montea
Impuestos . . . ..............................
Beneficencia
Instrucción pública. . . . * . .
Corrección pública
Extraordinarios. . .............................
Resultas....................................................
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reluisgros..............................................

»

134*01
»
»
•

20*50
456*77 

1872*63
»

> 

» 

> 

» 

»

* » 

H » 

» 

» 

»

»

134*01
»
»

20*50 
456*77 

1872*63
•

Cargo peeetae. . . 2482'91 » 2482*91

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , , . . 
Polioia de Seguridad ...... 
Polioia urbana y rural. , , . . . 
Instrucción pública. ...... 
Beneficencia......... 
Obras públicas........................................  
Corrección pública
Montes.......................................  . . .
Cargas, . .........................................
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos . ..............................
Resultas , ........

Data peeetae. . .

1038*54 
125-00
91*25
75'00 

304*45 
125'00

»
•

93*54

174*36

2027'14

» 

» 

» 

» 

»

1 

» 
» 

» 

»

• 
»

»

1038*64 
125*00
91*26
76*00 

304'46 
125'00

»

93'64
»

174*36 
»

2027*14
Li pteoedente cuenta eetá conforme con lo que resulta de los libros de la Depoeitana 
En Son Servera á 30 de Septiembre 1914.-Ei Depositario, Juan Nebot.—Confor 

me.—Ei Seoretaric-Gontador, Bartolomé Fi ixt.-V.® B.°-El Alcalde, M. Servera

INGRESOS

Propios..................... .....
Montes
Impuestos
Beneñoenoia............................   • . •
Instruooión pública , . . . . .
Oorreooióu pública............................. .....
Exiraotdinarioii . .............................
Resultas . . .........................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.

Qarge peeeiai.

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . .
Policía de Seguridad....................
Polioia urbana y rural. . , , 
Instrucción pública.......................  
Beneficencia
Obras públicas'
Gorrecoión pública. . . . .
Montes. . ............................. .....
Cargas. ........
Obras de nueva construcción. .
Imprevistos............................  ।
Resultas ........

Data peseta*. .

.8.

S*ldo del 1 
trimestre interior

Operaciones 
en este trimestre

— ■*> 
t o t a l  

de las operad^

» a »
» » »

700*79 388*46 1089'24
» a i
» a a
» a a
> a »

1138*40 » 1138'40
6068*52 2162*71 8231 23

» » a
7907-71 2661*16 10468?

3026*36 1416*16 4442'61
» a >

216*15 a 215'16
» a »

57*50 a 57'60
1016*06 472*84 1488-89
355*36 » 355'36

> a a
2560*30 1240*16 3800'45

» » a
62'80 25*00 77'80

a a •
7283*62 3154*14 104^68

La precedente cuenta eetá conforme con lo que resulta de los libros -e la Depoilinh 
En Gaíviá á 12 de Octubre de 1914.—El Depositario, Sebastián Salvé,—Conformi 

—El Secretario-Contador, Pedro J. Cañellae.-V.» B.e—El Alcalde, Juan Vich.
1

Núm. 2382

Depositaría de fondos municipales de Deyá

Núm. 2407 ,
Depositaría de fondos municipales de Capdepera
CUENTA del tercer trimestre del año 1914 que rinde el Depoeitario.

CUENTA del tercer trimestre del año 1914 que rinde el Depoeitario
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a j a  

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . .......................................

Qargo.......................................   •
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................

Existencia en mi poder paré el trimestre que signe. . . . .

Pwetai

993-51
1175*68

2169*19
872*36

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a j a
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, . , , .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................   .

Cargo. ......
Oata por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................

Peeetu
5516'83
6903*16

1 12419*98
7337*65

5082*3C

1296*83 SEGUNDA PARTE.-uCu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOSSEGUNDA PARTE.—Cu k n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operacionee 
en cite trimeetre

TOTAL 
de lee operacionee

Propios. , . . . • । •
Montes. . . ............................... . .
Impuestos . । •
Beneficencia, , . । •
Instrucción pública . . . . । • 
Corrección pública 
Extraordinarios, 
Resultas..................................................... 
Recursos legales para cubrir el déficit.

1*62 
»
•

39*70 
»
»

2113*41 
47*70

»

0*64 
» 
»

13*23 
•

y »
»

1161*91 
»

2*16
» »

52*93
• » 

» 
»

2113'41 
1205'61
i »

Cargo peeetae. r 2198*43 1176'68 3374'11

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . 
Policía de Seguridad . , . . 
Policía urbana y rural. . . . 
Instrucción pública.......................  
Beneficencia ....... 
Obras públicas ...... 
Corrección pública. . . . . 
Montes.............................................

Obras de nueva construcción . 
Imprevistos...................................... 
Resultas...........................................

• 

e

683*44 
» 
» 
»
> 
»

599'84

21*64 
>

630'14

20*00

16-30 
»
»

299*92

6*00 
i

1113*68 
»

* 20'00

16-30 
» 
» 
>

899'76

27'64 
»

Data peeetae. • 1204'92 872'36 2077'28
La precedente cuanta eetá conforme con lo que resulta de loe libros de le Depositarle.
En Deyá á 7 de Octubre de 1914.—E Depoeitario, Bartolomé Oolom.—Conforme. — 

El Secretario-Contador, Miguel RipolL—V.° B,°—El Alcalde, Pedro I. Mas,

Propios............................
Montes, • . . • • • • • • 1 
Impuestos, .,.•••••■ 
Beneficenoia.
Instrucción pública, . . • « • - 
Corrección pública....................... .....
Extraordinarios r r r •
Resultas . . . . . • • * ' . 
Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegroi, 

Cargo peeetae. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Polioia de Seguridad . . . 
Policía urbana y rural. , 
Instrucción pública. . . 
Beneficencia. . . . .
Obras públicas . . . . . 
Corrección pública. . .

| Montes...................................। Cargas. ..................................  
i Obras de nueva construcción । Imprevistos

Resultas
Daiapeietai.

Saldo del 
trimestre anterior

Opeiedones 
en este trimestre

» »
» »

60*00 168*31
• >
• •
» »
> »

3092*98 »
3000*00 6734'86

> »
6162*98 6903*16

24*00 1648*63
» »
» 277*00
» »

60*00 6*00
304*00 312'60

» »
» »

96*66 5032*91
» »

162'60 61*65
» »

636*15 7337'69

TOTAL 
do lie operidow í

228*31

3092'96 
9734*85

l3056lj.

1672*63

277*00

55*00
616*50

5128'43

224*25

7973^
le DepoBll»,1," La nrecedenie cuenta está conforma ------- -- ------ - ----------- ------------ -  -------r-- ...

K»C.pd«pe-. á 30 Septlembr. 19U. -El D.posll.no M.t.o Slrer Font. -Coo “ 
me.—El Secretario-Contador, Pedro José Vtquer.—V. B. El Alcalde, Juan Sao6*

PAI^ÍA.—EeOUXLA-TlPOOBÁrKJA
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